
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario Laboral 

Demandante  Juan Guillermo Erazo Espejo 

Demandado  Corporación Verde Urbano y otros 

Radicado  05154 31 12 001 2021 00041 00 

Asunto  Deja sin efectos auto-Cita a audiencia 

Interlocutorio No.  29 

 

Mediante auto del 14 de enero del presente año, se dispuso señalar fecha para 

llevar a cabo audiencia del Art. 77 del CPL, siendo esto un error involuntario del 

Juzgado, puesto que dicha diligencia ya está superada y eso se concluye del acta 

que obra en el Núm. 32 del expediente digital. 

 
Así las cosas, se deja sin efectos el proveído fechado 14 de enero de 2022 y, en su 

defecto, se cita a las partes a la audiencia del Art. 80 del C.PL., la cual se 

desarrollará el día primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 

nueve de la mañana (09:00AM), pues, aunque en audiencia anterior se había 

fija el ocho (89 de abril del corriente, esta fecha ya se encuentra ocupada con 

otras audiencias. 

 

Consecuencia de lo anterior, no es necesario dar trámite al recurso de reposición 

formulado por el apoderado del demandante, toda vez que con la decisión aquí 

tomada se resuelve el hecho que lo motiva. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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